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COLEGIO “LA PROVIDENCIA”

OVALLE

24/06/09

IDENTIFICACION DEL ESTABLECIMIENTO
NOMBRE DEL COLEGIO
:
COLEGIO “LA PROVIDENCIA”

DOMICILIO
:
ARIZTIA ORIENTE 484

NOMBRE SOSTENEDOR
:
CONGREGACION HERMANAS DE LA PROVIDENCIA

REP. LEGAL Y DIRECTORA
:
HNA. FRESIA AGUIRRE VALLADARES

TIPO DE JORNADA
:
ESCOLAR COMPLETA DIURNA



08:00 A 17:15 HRS.

DEC. COOPERADOR O RESOLUCION:
N° 0893 DE 1985

DEC. PLANES Y PROGRAMAS
:


	CURSOS
	DECRETO PLANES Y PROGRAMAS
	DECRETO DE EVALUACION

	PRIMEROS AÑOS A CUARTOS AÑOS MEDIOS
	N° 03885del 14/12/2003
	N° 112/1999


ROL BASE DE DATOS
:
000768-4

DEPENDENCIA
:
PARTICULAR SUBVENCIONADO

NIVEL Y MODALIDAD
:
MEDIA TECNICO-PROFESIONAL

N° DE CURSOS
:
24

MATRICULA
:
1.031 ALUMNAS

PDTA. CENTRO DE PADRES
:
SRA. MARTA ZEPEDA BERRIOS

PDTA. CENTRO DE ALUMNAS
:
SRTA. CLELIA ARAYA CASTILLO
PERSONAL DOCENTE DIRECTIVO
:
-    HNA. FRESIA AGUIRRE V.

· TEODOSIA RIVERA CORTES
· SONIA CABEZAS ARAYA
PERSONAL TECNICO-PEDAGOGICO
-    PEDRO CASTILLO ALZAMORA

· ADRIANA GUZMAN OLSEN

· ROSSANA BARRERA ACUÑA

COORDINADORA ENLACE
:
-  EUGENIA ARTAL SALINAS

COORDINADOR ACLE
:
-    ALLAN ROJAS PASTEN

CORD. CENTRO DE ALUMNAS
:         -    M. CECILIA MARTINEZ SALAS

· NOLVIA C. PLAZA ARANDA

COORDINADOR CULTURAL
:
MONICA TRONCOSO CONTRERAS

SUPERVISORAS Y/O JEFES
DE ESPECIALIDADES
:
- EMMA AUGER VILLAVICENCIO

· MARIA ASTUDILLO REYNOSO

· MARIA MARTINEZ SALAS

· NIZA ROJAS SOTO

· LAURA ROJAS HENRIQUEZ

PSICOLOGA
:
CAROLINA VARELA URDANIVIA

ASISTENTE SOCIAL
:
CAROLINA MUNDACA RIVERA

PRESENTACION:


Es un  Establecimiento de Educación Media Técnico-Profesional ubicado en Ariztía Oriente 484, Sector Urbano de la ciudad de Ovalle, IV Región.


Fue fundado como Escuela Particular N° 1 en el año 1906 por la Congregación Hnas. de la Providencia.


En el año 1959, viendo la gran demanda de matrícula y las necesidades de las alumnas por ingresar a estudiar una determinada profesión u oficio, la Congregación funda la Escuela Técnica y en el año 1968 el Instituto Comercial como rama de la Escuela Técnica.


Las calles que circundan al Colegio son:  Avda. David Perry, Tocopilla, Antonio Tirado y Ariztía Poniente.


Atiende un universo de 1.031 alumnas distribuidas en 24 cursos.


En el año 2001 inicia las siguientes Especialidades:

	SECTOR
	ESPECIALIDADES

	ALIMENTACION
	- SERVICIOS DE ALIMENTACION COLECTIVA.

	ADMINISTRACION  Y COMERCIO
	- SECRETARIADO Y VENTAS

	PROG. Y PROYECTOS SOCIALES
	- ATENCION DE PARVULOS

- ATENCION DE ENFERMERIA



En el año 2003 se crea en el Sector de Administración y Comercio la Especialidad de Ventas.


En el año 2004 se crea la Especialidad de Atención de Enfermería, correspondiente al Sector Económico Programas y Proyectos Sociales.


El Colegio ha sido siempre Particular Subvencionado Gratuito.  Su Sostenedor, la Congregación Hnas. de la Providencia, debido a la destrucción ocasionada por el terremoto de 1997 que destruyó el 80% de su infraestructura, aportó el 95% del dinero que se necesitaba para la construcción, habilitación e implementación de nuestro Colegio, el cual gracias al Padre Providente el año 2003 se encuentra terminado, ofreciendo a las Alumnas, Profesores, Padres y Apoderados óptimas condiciones para desarrollar su labor educativa y formativa.


Su trabajo lo dirige preferentemente a la alumna rural, de condición socio-económica : Bajo, y provenientes de una sub-cultura.  A ellas el Colegio les facilita su integración social como persona calificada en una profesión, mejorando su calidad de vida y contribuyendo a desarrollar sus horizontes culturales, tanto materiales como espirituales.


Las alumnas desarrollan su proceso Enseñanza-Aprendizaje en un clima de disciplina y libertad con amplias oportunidades para aprender y participar.


La característica fundamental del Colegio es su apertura a la comunidad con quien mantiene una comunicación muy fluida.


Presta servicios de diversa índole, además de promover la formación valórica profesional e integral de todas las alumnas, pues existe el consenso de “no ser sólo formadores de mejor materia prima laboral para los empresarios”.


Mediante su función orientadora el Colegio ayuda a identificar y desarrollar las capacidades latentes o expresadas que las alumnas poseen y que le permiten:

· Conocerse a sí misma

· Descubrir las oportunidades que el medio le ofrece para identificarlas y desarrollarlas.

· Tomar decisiones más coherentes con sus aspiraciones.

· Construir su propio Proyecto de Vida.

El Colegio se rige por los siguientes Decretos de Evaluación:

· Primeros y Segundos Años Medios :  Decreto Nº 112 del año 1999, modificado por los Decretos Nºs 158 del 21/06/99, Art. Unico y Decreto Exento Nº 107 del 20/02/03, artículo único.

· Terceros y Cuartos Años edios:  Decreto Exento Nº 83 de fecha 06/03/01.

VISIÓN DEL COLEGIO “LA PROVIDENCIA:

La Comunidad Educativa del Colegio en su Visión quiere:

1. Que todos los agentes educativos del Colegio se integren a los parámetros de una sociedad democrática testimoniando sus roles de formadores y facilitadores de aprendizaje.

2. Un Colegio innovador en el que se construyan prácticas educativas, creativas y participativas, enmarcadas en un clima de respeto, acogida, servicio y solidaridad.

3. Un Colegio de avanzada en el cual se apliquen:

· Procesos interactivos

· Motivación y gusto por aprender a aprender

· Consistencia pedagógica

· Metodología homogénea

· Evaluación de proceso y producto.

4. Que en el Colegio se desarrollen competencias conforme a la tecnología aplicada a la Empresa actual.

5. Que se creen programas de Aprendizaje-Servicio que favorezcan no sólo a las alumnas, sino que logren incorporar a padres y apoderados, especialmente de alumnas internas, para que superen sus problemas económicos y eleven su calidad de vida.

6. Que sus procesos educativos consideren el contexto histórico, las características socioculturales, étnicas, geográficas y situacionales del entorno. 

Nuestra Visión, por lo tanto, se resume en:  “En el umbral de un País en desarrollo, juntos creceremos”.

MISIÓN DOCTRINAL

Colaborar en la formación valórica de la joven que la lleven a desarrollarse integralmente dentro de la Comunidad Educativa en una actitud filial que confía y hace presente al Padre Providente en el mundo actual, por medio de la Educación a los más pobres, a ejemplo de Cristo y María Dolorosa.

DESCRIPCIÓN  DEL ENTORNO COMPETITIVO EN QUE SE ENCUENTRA INSERTO EL ESTABLECIMIENTO:

El entorno competitivo en que se encuentra inserto el Colegio se ve afectado por:

a) La amenaza de productos o servicios sustitutos, es decir, productos que desempeñan la misma función para el mismo grupo de consumidores, pero que se basan en una tecnología diferente:  Ejemplo:  Productos sustitutos son los existentes entre lo que ofrece un Liceo Humanístico Científico y nosotros como Colegio Técnico-Profesional.  Actualmente los Liceos HC de la Provincia ofrecen a las alumnas Especialidades sin gran tecnología, pero que al egresar no obtienen un Título Profesional, pero sí una capacitación que los habilita para desempeñarse en el mundo laboral.

La apertura de Institutos Profesionales de Nivel Técnico o Superior que imparten carreras tecnológicas iguales a las que ofrecemos nosotros y que son Subvencionadas por Empresarios con una mejor tecnología impactando la relación calidad-precio del producto con relación a la del producto mercado.

La ejecución de cursos vía Internet que llevan igualmente a impartir carreras que se dan en la Comuna en menos tiempo y con menos costo.

b) El poder negociador de los clientes.  Los clientes influyen en la rentabilidad potencial de las actividades, que en nuestro caso obligaron al Colegio a ofrecer nuevas carreras:  Ventas, del Area de Administración y Comercio; y Atención de Enfermería Area Servicios y Proyectos Sociales, debido a que las Especialidades del Sector Económico Confección no era atractivo para las alumnas y, por consiguiente, no tenían demanda.

Pueden negociar también la creación de Mini Empresas productivas y de Servicio que hacen bajar los costos de las carreras que estudian.  A veces representan una amenaza real de integración, pero otras veces constituyen un aporte al Colegio y un mejoramiento a su imagen.  La Institución Gestión, a su vez tiene un Equipo de Gestión idóneo, tanto en los aspectos personales, profesionales y cognitivos que son capaces de negociar con sus clientes y proveedores.

c) El poder de negociación de los proveedores:  Los proveedores de las Especialidades que se imparten son los profesores y ellos representan una parte importante del Costo que experimenta la actividad educacional presencial, así como son un factor esencial en la producción del Servicio, lo que genera un gran poder de negociación frente a situaciones cotidianas, como es por ejemplo:  llevar a cabo la puesta en marcha de proyectos y programas especiales que refuerzan la dinámica educativa, el seleccionar a nuestros clientes elaborando pautas de conductas de entrada y de egreso (perfil profesional), el desarrollar módulos que exigen a veces capacitación especial frente a los requerimientos de las Reformas Educacionales.

Los profesores no están enfrentados a productos susceptibles de sustituir, por lo tanto, existe crecimiento y desarrollo personal, confianza en lo que entrega, agrado, apertura de razonamiento y agradecimiento porque se les permite capacitarse en nuevas carreras y no abandonar el Colegio.

d) La amenaza de los nuevos competidores:  Los competidores potenciales que pueden entrar en un mercado, constituyen una amenaza que la Empresa debe reducir y contra la cual debe protegerse creando barreras de entrada.

Hasta este momento nuestro Colegio no tiene  gran competitividad, pues son pocos los Establecimientos en la Provincia que imparte Educación Técnico-Profesional Subvencionada Gratuita, exclusivo para alumnas, pero estamos conscientes que con esta Reforma podemos sufrir la amenaza de que otros Establecimientos Educacionales impartan nuestras mismas Especialidades y con mejores recursos que los que nosotros estamos ofreciendo, o que Organizaciones o Empresas elaboren estrategias de tal modo que su entrada sea una prolongación lógica de ella.  También podría suceder que los proveedores crearán una Sociedad Educacional que impartieran las carreras para lo cual ellas están preparados y que se adscribieran para construir infraestructura, talleres, laboratorios, espacios deportivos, etc. en los Fondos Regionales o Nacionales del MINEDUC.  

Ante esta situación nuestras barreras de entrada con las cuales debemos protegernos son:

· Actualización periódica de Especialidades.

· Imagen Educativa sólida y 100% efectiva ante las Empresas, debido a que se reconoce que entregamos al Mercado una profesional eficiente y capacitada.

· Mantención de infraestructura excelente con amplios y equipados talleres, laboratorios, biblioteca, canchas deportivas.

· Internado Subvencionado Gratuito, especialmente para alumnas rurales y de escasos recursos.

· 100% de Profesores Titulados en todas las Especialidades que se imparten.

· Práctica Profesional asegurada en Empresas y Area Hospitalaria.

· Testimonio y vivencia de los Proyectos Educativo Cristiano e Institucional.

e) La dinámica competitiva:  Es la que permite constatar que el poder de mercado y el potencial de beneficio puede variar ampliamente de una situación de mercado a otro.

Debido a que hasta el momento no tenemos gran competitividad como Colegio Técnico Profesional nuestras barreras son fuertes y bloquean la entrada de nuevos competidores.

El estudio de Mercado hecho en la Región permite la creación de nuevas Especialidades.  Tenemos alumnas para impartirlas.  Nuestras alumnas son humildes, respetuosas, leales y creativas.  A través del Centro de Alumnas pueden  efectuar negociaciones basadas en sugerencias de mejoramiento a través de Programas y Proyectos que refuerzan la labor educativa del Colegio.

Los Proveedores son personas comprometidas con el aprendizaje que imparten y ávidos de perfeccionarse a capacitarse para entregar al mercado una profesional eficiente, responsable, valórica (óptima mano de obra).

El Sostenedor es una Congregación Religiosa que permanentemente está al servicio de la Comunidad, que presenta  serios problemas sociales, económicos, educacionales y de subcultura.  La ayuda que ella entrega a las Especialidades es enorme pues potencia la habilitación de carreras mejorando día a día la infraestructura, ayudando económicamente a la implementación de talleres y laboratorios y entregando una sólida formación valórica basada en las virtudes de Fe, Esperanza y Caridad.

Macroambiente del Establecimiento:


El Colegio actualmente atiende un universo de 1.031 alumnas distribuidas en 24 cursos.


La comuna en la cual está inserto el Colegio tiene una población de 85.000 habitantes.

No existen grandes industrias, salvo las pisqueras, y el medio se ve favorecido por la agricultura, por lo tanto se observa un crecimiento económico pequeño, pero sostenido.  El Gobierno a través de su política económica favorece a los agricultores por medio de la integración a los mercados mundiales, favorece el consumo interno de productos tradicionales y no tradicionales, y a través de franquicias tributarias capacita a los trabajadores, lo que conlleva aumento de salario.  Sin embargo, nuestras alumnas provienen en un 72% de pueblos rurales, con una subcultura que alcanza el 72% y la mayor parte de los hogares no están bien constituidos, por lo tanto, las alumnas presentan graves problemas socioeconómicos, culturales y psicosociales.  Estos problemas motivaron al Equipo de Gestión para realizar profundas innovaciones en su estructura, tanto organizacional como pedagógica:

· Se presentó un Programa de Mejoramiento e Innovación Pedagógica MECE MEDIA.

· Se ingresó a través de Proyectos a la Red ENLACES.

· Se adscribió al Programa Jornada Escolar Completa.

· Se postuló y ganó Proyecto de Mejoramiento Educativo.

· Se fortaleció el Programa ACLE y Biblioteca Virtual.

· Se participó en los Planes de Acción “Liceo Para Todos”.
· Actualmente existen Programas internos de Tutorías Juveniles, Refuerzo Educativo, Asistencia Psicológica y Asistencia Social para alumnas, padres y apoderados.


El Colegio cuenta con excelente infraestructura, talleres y biblioteca amplia y moderna, Laboratorios de Computación, Química y Física completamente equipados, canchas deportivas e implementación suficiente para el desarrollo de Proyectos, Programas y Jornadas que son supervisadas y apoyadas por el Departamento Provincial de Educación.


La matrícula del Colegio es buenísima; cada año postulan alrededor de 800 alumnas, pero el cupo es sólo de 270.  El trabajo que toda la Comunidad Educativa realiza es ampliamente reconocido en la zona y nadie ignora que a cada alumna que ingresa se le facilita su integración social como persona calificada en una profesión, mejorando su calidad de vida y contribuyendo a desarrollar sus horizontes culturales, tanto materiales como espirituales.  Las alumnas desarrollan su proceso de Enseñanza Aprendizaje en un clima de disciplina y libertad con amplias oportunidades para aprender y participar y para incluso continuar estudios universitarios o superiores.  La característica fundamental del Colegio es su apertura a la Comunidad con quien mantiene una comunicación muy fluida.


Este análisis nos permitió determinar:

Amenazas:

a) Trabajos de temporeros de padres y alumnas que lleva a dos problemas en el Colegio:

· Destrucción de hogar por abandono de padre o madre.

· Embarazo precoz de las alumnas.

b) Falta de Industrias en la Provincia, lo cual ocasiona:

· Desempleo

· Emigración

· Deserción escolar

c) Subcultura del medio en que están insertos los hogares, lo cual ocasiona alcoholismo y/o drogadicción en los jefes de hogar y violencia intrafamiliar.

d) Baja escolaridad de los padres.  Ellos no ayudan a sus hijas en el desarrollo de tareas o investigaciones, lo que trae consigo baja autoestima en las alumnas y poca valoración.

e) Botillerías en el entorno y permisibilidad para admitir alumnas.

f) Acoso sexual en poblaciones y alrededor del Colegio, ofreciendo dinero y llevando a las alumnas al consumismo.

g) Programación de TV - Cable o Internet no controlada en los hogares.

h) Asaltos en el trayecto al Colegio.

i) Mal uso de teléfonos celulares de avanzada (pornografía).
Oportunidades:

a) Ubicación del Colegio en un barrio residencial, central y con Comisaría de Carabineros frente al Establecimiento, lo que conlleva seguridad y protección para las educandas.

b) Facilidades en empresas, industrias, talleres, hospital, consultorios y postas para realizar prácticas profesionales de las egresadas.

c) Continuación de estudios en universidades o institutos profesionales.  El Colegio entrega  título de Técnico de Nivel Medio, pero no coarta la libertad a alumnas que quieran continuar estudios, es más, cuando a veces fracasan se les matricula para que realicen su práctica profesional aunque hayan pasado 3 ó más años.

d) Medio favorable al desarrollo del proceso educativo (acceso a  Internet,  TV en circuito cerrado, Biblioteca, Laboratorios, Talleres 100% implementados, canchas deportivas).

e) Acceso a una formación general integral, sólida y a una formación técnica que responda a la vocación profesional de las alumnas y a las necesidades del Mercado, lo cual se ve favorecido con la ayuda de la Comunidad Local y Regional.

f) Profesionales y Profesores capaces de desarrollar en la Comunidad Educativa proyectos de autogestión.

g) Incorporación de alumnas y filmación de  Proyectos Educativos HC  a Programas de Ayuda Solidaria  (vestuario, locomociòn, atención médica, alimentación, atención psico-social, etc.)  y a Programas de Asistencia Psicológica y Social. para evitar deserción y repitencia.

h) Elaboración y participación en Proyectos de factibilidad económica, mini empresas e investigación de estudio de mercaderías.
i) Participación de alumnas en Academias ACLE , lo cual contribuye a acercar el Colegio a la Comunidad Local y Regional, a través de participación en competencias deportivas folclóricas, corales, pastorales, y al desarrollo y participación en concursos, jornadas, debates y foro-talleres a nivel de Colegios y Comunidad.

j) Adscripción del Colegio a la Jornada Escolar Completa Diurna (JECD).
k) Otorgamiento de Becas a través de Junaeb, consistente en pago de PSU y entrega de útiles escolares.

l) Participación en giras de estudio y salidas a terreno del 100% de alumnas para vivenciar lo exigido en los Módulos de las Especialidades.

m) Participación en planes remediales de Nivelación de Módulos de Especialidades para lograr aprendizajes esperados.

n) Incorporación y participación de alumnas en proyectos de aula digital utilizando páginas Web comercial.

o) Acceso a salón de conferencia y a sala de videos con Data-Show.

p) Uso libre de Internet y correo electrónico para realizar trabajos de investigación y como medio de comunicación para contactarse con empresas.

q) Se cuenta con plan de mantenimiento gratuito de los espacios educativos que aseguran su estado de conservación, seguridad y actualización para el desarrollo del proceso educativo del Colegio.

r) Existe plan de adquisiciones, actualización y reposición a mediano y largo plazo del equipamiento de laboratorio, talleres y de recursos de aprendizaje para el CRA, de acuerdo a los requerimientos de las Especialidades y a las necesidades de las alumnas de Primeros y Segundos.

s) Carreras acreditadas ante el Ministerio de Educación.


Realizado un análisis interno en la Unidad Educativa, se constató que el Colegio en comparación con la competencia, tiene ventajas competitivas sólidas que ameritan fortalezas relevantes y no relevantes, pero también se encontraron desventajas, que son las que forman las debilidades y constituyen una expresión negativa u obstáculo para el desarrollo de la Institución y un impedimento para el desarrollo del Proceso Enseñanza Aprendizaje.


Este análisis interno se apoyó en las siguientes tareas:

a) Identificación de los competidores más relevantes.

b) Determinación de factores claves de éxito.

c) Desarrollo de un perfil competitivo.

d) Preparación de la evaluación resumida e identificación de fortalezas y debilidades generales asociadas con la unidad estratégica de negocios.

Las Fortalezas que presenta son:

a) Flexibilidad ante los cambios impulsados por la Reforma Educacional, lo que le permite al Colegio realizar procesos interactivos, poner en práctica metodologías homogéneas y consistencia pedagógica.

b) Tenemos la mejor infraestructura educacional dentro de la ciudad.

c) Profesores y Profesionales de Especialidades 90% titulados.

d) 50% de Profesores con Perfeccionamiento permanente y/o capacitación para actualizar conocimientos.  

e) Alta aceptación de la labor educacional por parte de la Comunidad Local, Provincial y Regional.
f) Planta completa de Personal Asistentes de la Educación Titulado con  Título de Profesor de Estado o con Títulos Profesionales idóneos de Técnicos de Nivel Medio en variadas Especialidades.
g) Mobiliario suficiente y en muy buenas condiciones, incluso se presta a otros Establecimientos.

h) Habilitación e implementación moderna para las nuevas Especialidades creadas.

i) Implementación completa de Laboratorios Computacionales, de Física, Química y Biología.

j) Crecimiento sostenido en el mercado en comparación con otros colegios.

k) Participación de alumnas en Programas de Tutorías y de Reforzamiento Educativo.
l) Presencia de Religiosas en el Colegio, lo que permite que la Comunidad Escolar sea un centro en donde se vivencian y educan los valores evangélicos en concordancia con los avances y desafíos que vive la humanidad.

m) Alumnas respetuosas, colaborativas, solidarias, participativas y de buen comportamiento en todas las actividades programadas en el Colegio, ya sea en forma interna o externa en la comunidad.

n) Participación del 90% de alumnas en programas culturales de ACLE, CRA, ENLACE, TV en Circuito Cerrado y Radio del Colegio, que no existen en otras Instituciones y cuyos programas son creados por ellas mismas.

o) Equipo de Orientadoras (3), apoyadas por una Psicóloga,  que se encargan de atender a alumnas y padres de familias, y hacer conciencia en la comunidad de que las alumnas son sujetos de una educación integral con las características que distinguen el Carisma Providente.

p) Participación de Padres y Apoderados en Proyectos, Programas y Jornadas programadas por el Equipo de Gestión a fin de integrarlos a la labor educativa del Colegio.

q) Colegio totalmente gratuito para las alumnas, lo cual influye en que la estructura de costo sea la más baja de la localidad.

r) Pone en práctica los marketing estratégico y operacional ofreciendo calidad en los servicios que presta a través de sus especialidades.
s) Es el único Colegio que asume una educación evangélico-liberadora con metodologías que tienden a la formación de una mujer nueva en la dimensión espiritual, social, política y cultural, lo que le permite vivenciar su rol activo y creativo sustentados en los principios evangélicos de su fe.

t) Desde el año 2007 cuenta con una Asistente Social, la cual atiende a alumnas, padres y apoderados en sus necesidades socio-educativas, económicas y culturales.

u) Haber logrado la Acreditación de las siguientes Especialidades:

· Servicios de Alimentación Colectiva

· Atención de Párvulos

· Ventas

· Secretariado

El  año 2008  presentó evidencias para los estándares de calidad de la Especialidad de “Atención de Enfermería”.

v) Existencia de mecanismos que permiten incorporar en los programas de estudio, las necesidades del desarrollo productivo local y regional.

w) Disponibilidad de horarios de acceso para obtener información actualizada de los sectores productivos y de sus avances tecnológicos relacionados con las especialidades que las alumnas han elegido.

x) Existencia de indicaciones y medidas de seguridad en los espacios educativos de cada especialidad orientadas a la prevención de accidentes y al cuidado de la salud.

y) Existencia de una intervención activa por parte del Colegio en la inserción de alumnas egresadas de la Especialidad en los lugares de práctica.

z) Contar con planes de mantenimiento y adquisiciones de recursos educativos y equipamiento que aseguren el buen funcionamiento de las especialidades.

Debilidades:

En comparación con sus pares el Colegio presente un  alto nivel de vulnerabilidad:  80.6%, debido a que las alumnas:

· Provienen en un 72% de pueblos rurales.

· Sub-cultura e incluso marginalidad en un 72%.

· 75% de alumnas con serios problemas socio-económicos y psico-sociales.

· 42% de Apoderados con Educación Básica Incompleta e incluso Analfabetismo.

· 67% de familias de escasos recursos y/o extrema pobreza.

· 30% de hogares mal constituidos y con un solo jefe de hogar.

· Baja autoestima y autoimagen.

· Insuficiente capacitación a Padres y Apoderados en Proyectos de Servicio para que creen mini Empresas en sus lugares de origen.


Las ventajas competitivas que el Colegio posee son:  ventaja relativa de costo y capacidad de diferenciación:

· Ventaja de Costo:  El producto que el Servicio Educacional entrega a la Comunidad satisface las expectativas de las Empresas y de todos los miembros que forman la Unidad Educativa, ello debido a que la Institución es capaz de generar sus propias estrategias de calidad.

La dimensión externa es la que se preocupa de detectar las necesidades de los consumidores, es decir, de padres  y apoderados, que se ven traducidas en la búsqueda de vacantes para ingresar al Colegio porque les consta que éste entrega una educación integrada rica en valores cristianos, habilidades, capacidades y competencias acorde a las carreras que se imparten sin tener que experimentar grandes costos, pues la enseñanza es totalmente gratuita, sin tener que pagar derechos a ocupar instalaciones, talleres, laboratorios, ya que éstos son subvencionados por el Estado y por la Congregación, que anualmente aporta el 70% a la mantención del Colegio.

· La diferenciación:  Las necesidades del Mercado laboral cuyas tendencias, desafíos e innnovaciones tecnológicas exigidas por la Globalización de la economía en el medio productivo, hace que en forma periódica ambientemos nuestra oferta educativa a las demandas locales y regionales de desarrollo productivo y de bien común para las alumnas.  La estructura organizativa de una Empresa, Industria o Institución, requiere de personal especializado para realizar tareas de apoyo a procesos comerciales de promoción y venta de bienes tangibles, intangibles y de servicio, por lo tanto, una vez que el Colegio detecta los cambios en las necesidades externas, confecciona un plan de acción sobre la base de un estudio de mercado, pasando así a una dimensión interna que le permite materializar un nuevo producto planificado.  En nuestro caso, la creación de dos nuevas especialidades y cierre de aquellas que no ofrecían grandes expectativas de mercado para las alumnas.  El Colegio ofrece una gama de Proyectos y Programas que nos permiten diferenciarnos de otros Establecimientos Educacionales de la Comuna.  Además por pertenecer a la Congregación de las Hermanas de la Providencia posee una identidad definida por su pertenencia a la Iglesia Católica y por el sello característico que le da el Carisma Congregacional enfocado preferentemente hacia la educación de los más necesitados, lo que desde luego contribuye a diferenciarnos de los demás.

PLAN DE PREVENCION  Y SEGURIDAD ESCOLAR


En la elaboración y actualización del Plan de Seguridad, deberán conformarlo:  Alumnos, Padres y Apoderados, Directivos,  Profesores, Personal Asistentes de la Educación, además de Unidades de Apoyo, tales como:  Carabineros, Bomberos, Depto. del Tránsito y Salud, etc.


Este Plan deberá:

· Revisar riesgos del Colegio y sus entornos.

· Priorizar estos riesgos.

· Consultar recursos para atender estas posibilidades.

· Entrenar y ensayar el Plan periódicamente, revisando y corrigiendo posibles errores.

· Dar mayor importancia a la Prevención.


Nuestro Plan de Prevención Escolar se basará principalmente en la Operación DEYSE, la que se conformará de acuerdo a las siguientes etapas.

Cronograma de Simulacros:

1) 20 de Abril

2) 17 de Mayo

3) 19 de Junio

4) 7 de Julio

5) 4 de Agosto

6) 9 de Septiembre

7) 23 de Octubre

8) 24 de Noviembre

Grupos de Trabajos y Responsabilidades:

· Alumnas:  Puertas y Accesos.

· Personal Asistentes de la Educación:  Alarmas, cortes de energía.

· Profesores:  Salidas y evacuación de alumnas, retorno y normalidad.

· Coordinación, U.T.P., Inspectoría, Unidad Extraescolar:  le corresponde supervisar que la Operación DEYSE se desarrolle en forma efectiva en las emergencias y simulacros; además, revisar normas de Prevención, especialmente en:  

· Entorno:  pasos de peatones, letreros y señales con signos escolares.

· Dentro del Colegio:  señales de vías de evacuación, zonas de seguridad, uso de extintores.  Prevención en Talleres (maquinarias y equipos).  Prevención en Oficinas (enchufes, máquinas eléctricas, etc.), revisión permanente y periódica de red húmeda y luces de emergencia en los diferentes pisos.

· Revisión y supervisión permanente de los Sistemas de Emergencia del Internado.

EQUIPO DE GESTION EDUCACIONAL

Está integrado por la Directora, Jefe de Unidad Técnica, Evaluadora, Orientadora, Jefe de Unidad Administrativa, Inspectora General y Jefe de Educación Extraescolar.


El Equipo de Gestión es el organismo encargado de asesorar a la Dirección en las siguientes acciones:

a) Programación, supervisión y coordinación de las actividades generales del Establecimiento.

b) Estudio y reflexión de los Planes y Programas de Estudio de las nuevas Especialidades creadas.

c) Estudio de las disposiciones del Nivel Central, Regional o Provincial para su mejor aplicación.

d) Estudio de iniciativas creadoras en beneficio de la Comunidad Escolar.

e) Estudio de problemas de tipo general que  afecten al Establecimiento.

f) Estudio y reflexión de la puesta en marcha del Proyecto Educativo Cristiano.

g) Estudio y reflexión sobre artículos del Código del Trabajo, Leyes Laborales y Estatutos Docente y de Asistentes de la Educación.

h) Estudio del Reglamento Interno de Prevención de Riesgos, Higiene y Seguridad y de los Reglamentos Internos del Centro de Padres y Centro de Alumnas.

De acuerdo al Decreto N° 220 de OF y CMO las funciones del Equipo de Gestión son las siguientes:

1) Potenciar el trabajo colaborativo de los Docentes y las instancias donde éste se da, facilitando la expresión de opiniones, la responsabilidad respecto a los grandes cambios del nuevo currículum y de otros procesos que se requieren para llevar a cabo la Reforma Educacional.

2) Revisar y readecuar el Reglamento Interno del Colegio  y P.E.I. para lograr la articulación de todas sus acciones:  la implementación curricular, el tiempo y los nuevos Programas de J.E.C., las reuniones de G.P.T., el Proyecto ENLACES, el uso de Recursos de Aprendizaje C.R.A., los ACLES y las actividades sociales y de Pastorales que se desarrollan.

3) Apoyar la realización de Jornadas de Autoevaluación Institucional para diseñar acciones de mejoramiento continuo y dar respuesta a las necesidades del desarrollo productivo, como mecanismo que impulsa el crecimiento económico y contribuye al mejoramiento de la calidad de vida.

4) Apoyar el desarrollo de la cultura juvenil para articular objetivos verticales con transversales y de ellos especialmente la confianza, tolerancia y creatividad de modo que les haga sentir sujetos de derecho, y como tal, promotoras y gestoras de cambios socio-culturales trascendentes.

5) Promover y fomentar vínculo entre el hogar y el Colegio que faciliten la comprensión y el apoyo familiar hacia las actividades curriculares y hacia el rol que les corresponde desempeñar en el fortalecimiento de hábitos, ideales, valores, etc.

6) Velar por la correcta ejecución del Programa Refuerzo Educativo en Lenguaje y Matemática.
7) Analizar el área de Gestión Docente y Curricular creando evidencias o actualizándolas para que estén acordes a los criterios establecidos para cada acreditación.

8) Revisar criterios en la gestión de Espacios Educativos y Recursos de Aprendizaje para asegurar el acceso en forma oportuna programada y sistemática a los espacios y recursos necesarios para el logro de los aprendizajes.

9) Revisar el plan de adquisiciones a mediano y largo plazo del equipamiento, medios audiovisuales y computacionales de acuerdo a los requerimientos de la Especialidad y que contengan presupuestos de inversión y operación.

10) Analizar informes finales de Auditoría realizadas a la Especialidad acreditada en el año anterior:  Atención de Enfermería para incorporar acciones de mejoramiento general.

11) Analizar Manual para Estudiantes en Práctica Profesional y designar profesores encargados de leerlo y comentarlo con las alumnas de 4º Año Medio y con las que se encuentran realizando su Práctica Profesional.

Profesionales de la Educación:


Son docentes encargados de llevar a cabo directamente los procesos sistemáticos de enseñanza y educación que incluye:  diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación de los procesos y de las actividades educativas generales y complementarias de la Unidad Educativa.


Sus deberes son:

a) Respetar la individualidad de las alumnas y promover su crecimiento como persona.

b) Velar por la calidad del proceso de Aprendizaje dentro del ámbito de los cursos y hacer que las alumnas reciban oportunamente información de los logros obtenidos.

c) Contribuir al aprendizaje constante de las alumnas mediante el desarrollo de actitudes y habilidades que vinculen el pensamiento teórico y el quehacer práctico.

d) Facilitar el logro de aprendizajes diseñando alternativas de actividades en un número suficiente y necesario, para una participación activa e inteligente en trabajos individuales y/o grupales.

e) Facilitar su integración social como persona calificada en una profesión, contribuyendo a desarrollar en las alumnas sus horizontes, tanto materiales como espirituales.

f) Procurar la integración de padres y apoderados a través de la labor educativa y de la puesta en marcha de  jornadas de capacitación.

g) Responsabilizarse de los aspectos disciplinarios, cumpliendo y haciendo cumplir normas de los Reglamentos Internos de este Proyecto Educativo.

h) Asistir a Consejos Generales de Especialidades, de Departamentos y de G.P.T. con tiempo definido en torno a diseño y contextualización curricular..

i) Asumir funciones de Orientación de sus cursos, en concordancia con las Orientador5as y la Encargada de Pastoral del Colegio.

j) Contribuir al correcto funcionamiento del Establecimiento, resguardar sus bienes y responsabilizarse de aquellos que se le confían.

k) Conocer y difundir el Plan de Prevención y Seguridad Escolar del Colegio.
De acuerdo al Decreto N° 220 de OF y CMO los objetivos para Profesores son los siguientes:

1) Participar en forma activa en los G.P.T. que constituyen el espacio central para la reflexión sobre las prácticas pedagógicas y el diseño de innovaciones para el aula en el contexto de implementación del currículu.

2) Actualizar conocimientos y modernizar metodologías aprendidas en Jornadas y Talleres de Capacitación realizadas por Instituciones Externas o aquellas directamente ligadas a la Reforma Curricular.

3) Planificar y coordinar actividades interdisciplinarias que se decidan usando todos los recursos que el Colegio posee y pone a disposición de toda la Unidad Educativa (ENLACES, CRA, INTERNET, Talleres, Textos de Estudio, Medios Audiovisuales, etc.).

4) Definir un Plan de Evaluación del logro de los aprendizajes esperados que contemple la utilización de diversos instrumentos y la devolución de la información a sus alumnas sobre sus avances y deficiencias.

5) Participar en planificaciones que permitan incorporar en los programas de estudio las necesidades del desarrollo productivo local y regional. 
6) Participar en la elaboración, ejecución y evaluación del Proyecto Pedagógico de la Jornada Escolar Completa, del Reglamento de Convivencia Escolar y del Proyecto Educativo Cristiano.
7) Velar para que el desarrollo del currículum considere siempre a las alumnas como protagonistas de sus propios aprendizajes, respete su individualidad, su diversidad y su creatividad pensando siempre en que ellas son promotoras y gestoras de cambios socio-culturales trascendentes.

8) Participar en Jornadas y ejecutar Programa de Reforzamiento Educativo en 1°s y 2ºs Años Medio en Lenguaje y Matemática.

9) Mantener en forma asidua relaciones de colaboración, cooperación y coordinación con las Redes de Apoyo del Colegio.

10) Participar en reuniones pedagógicas de autoevaluación de Planes y Programas de Estudio del Colegio y de actividades programadas para las Acreditaciones.
11) Motivar la participación de alumnas en el Programa de Tutorías  que refuerzan conocimientos de contenidos tratados en los Subsectores.

12) Participar en la confección del formulario de Solicitud de Acreditación de la Especialidad y confeccionar Portafolio con Evidencias según criterios establecidos para la Especialidad de Atención de Enfermería
13) Participar en autoevaluaciones de Especialidades para determinar estrategias genéricas que debe seguir el Establecimiento y ver si ellas son coherentes con la ventaja competitiva del mercado.

14) Participar en el diseño de actividades remediales que aseguren el logro de los aprendizajes esperados, especialmente de los Módulos de las Especialidades.

NOMINA DE PERSONAL DOCENTE

AÑO 2009
1. AGUIRRE VALLADARES, FRESIA

2. ARAYA CASTILLO, RICARDO 



3. ALCAYAGA PEREZ, MARIA TERESA

4. AUGER VILLAVICENCIO, EMMA

5. ARIAS  ACUÑA, MIGUEL



6. ARTAL SALINAS, EUGENIA

7. ALFARO DIAZ, BETTY
8. ASTUDILLO REYNOSO, GEORGINA
9. ASTUDILLO REYNOSO, MARIA


10. AVILES ARAYA, MARIA 
11. BARRERA ACUÑA, ROSSANA


12. BOYD ARDILES, INES 


13. BRICEÑO MERY, LIDIA


 

14. CABEZAS ARAYA, SONIA
15. CAMPOSANO ALVAREZ, RODOLFO H.




16. CANDIA GALLARDO, BELMAR




17. CASTILLO ALZAMORA, PEDRO




18. COLLAO COLLAO, TERESA

19. CORDOVA ARAYA, MARIA




20. CORVALAN CORTES, RICARDO



21. CORTES ESPINOZA, MIRNA

22. DURAN MARTINEZ, LUIS




23. ESTAY ROBLES, MARCELA



24. GALLARDO VARGAS, ANA




25. GOMEZ CORTES, BERNARDO

26. GONZALEZ GONZALEZ, RICARDO



27. GUTIERREZ VALENZUELA, DENISSE




28. GUZMAN OLSEN, ADRIANA




29. HAUYON SILVA, SILVIA
30. HENRIQUEZ JELVEZ, MARIA ROSA



31. IRIBARREN AVILES, RODRIGO





32. MALUENDA CASTRO, JUANA


33. MARAMBIO OGALDE, PATRICIA


34. MARTINEZ SALAS, MARIA



35. MAYA MUNDACA, MARGARITA

36. MORAN ALFARO, MARIO

37. MUNDACA RIVERA, CAROLINA                            (ASISTENTE SOCIAL)


38. MUÑOZ LUNA, EDITH




39. NAREA OMON, MARIA E.



40. ORREGO TAPIA, JUAN
41. OSSANDON VEGA, MONICA P.



42. OSSANDON ORTIZ, RICARDO




43. PALACIOS GALLARDO, EMA



44. PEÑALOZA DIAZ, ENRIQUE
45. PIZARRO ADAROS, BESSY A.
46. PLAZA ARANDA, NOLVIA




47. RAMIREZ CHINGA, IVAN




48. REYES LINARES, ELIA


49. RIVERA CORTES, TEODOSIA




50. ROJAS HENRIQUEZ, LAURA



51. ROJAS PASTEN, ALLAN




52. ROJAS SOTO, NIZA DEL P.


53. SANCHEZ ZAMORANO, ESTELA

54. TELLO CORTES, CECILIA


55. TELLO JULIO, MARLENE




56. TELLO JULIO, SILVIA


57. TRONCOSO CONTRERAS, MONICA


58. VALDIVIA GODOY,  ROBINSON

59. VASQUEZ MACAYA, MARGARITA

60. VARAS LEDEZMA, ADRIAN


61. VARELA URDANIVIA, CAROLINA
(PSICOLOGA)
62. VARGAS AHUMADA, CLAUDIA P.
63. VARGAS COLLAO, MARIA




64. VEGA CHACANA, MIRIAM




65. VEGA FLORES, ROSA




66. VEGA LARA, IRIS




67. VELIZ ROJAS, MARIA 




68. VILLALOBOS BARRAZA, LADY
69. VIORKLUMDS ARAYA, MARIA E.
FUNCION DE SELECCIÓN Y RECLUTAMIENTO DE PERSONAL
Selección y reclutamiento de personal:


Para ocupar vacantes en el Colegio:

Se emplean métodos y procedimientos mediante los cuales los interesados se informan de esta posibilidad.

En el Colegio esta decisión está centrada en la Dirección.

Para cumplir esta tarea se emplea lo siguiente:

a) Aviso a través de los mismos Docentes, trabajadores, empresarios o enfermeras.

b) Mediante anuncios en periódicos u otros medios de comunicación masiva.

Sistema de Selección


Los sistemas de selección son variados, siendo primordial que el o la persona que ocupe la vacante se ajuste al Carisma Congregacional y sea de Religión Católica.

Descripción de tareas que deben cumplir:


Ellas son:

a) 
Presentación de Currículum Vitae
b) 
Fotocopia legalizada de título, post-títulos o especializaciones

c) 
Fotocopia de Carné por ambos lados.

d) 
Certificado de Nacimiento.

e) 
Certificado médico para determinar la presencia de las condiciones de salud compatible con la naturaleza del trabajo.

f) 
Desarrollo de entrevista y evaluación de los documentos exigidos.  En la entrevista se considerará creatividad, inteligencia, personalidad, vocación, aptitud, reacción ante situaciones forzadas pero reales, responsabilidad y conocimiento.

Aspecto Pedagógico:


Toda persona que ingresa al Colegio en forma de “Contratado”, será informado acerca de la misión y visión del Colegio, así mismo serán dados a conocer nuestros objetivos, estrategias y metas educacionales, las relaciones externas o redes de apoyo local y su rol que deberá cumplir en el Establecimiento.

Aspecto Contractual:

a) 
Se informará sobre el tipo de contrato al cual accederá que podrá ser a plazo fijo, de reemplazo, indefinido o de prestación de servicios.

b)
Se dará a conocer el valor hora cronológica que tendrá y las asignaciones que el Colegio paga.

c)
Se calculará su remuneración mensual.

d)
Se le dará a conocer el Rut del Colegio para que pueda inscribirse en la A.F.P., Fonasa o Isapre.

Revisión de Planes de Beneficios:


Se le informará que:  el Colegio mantiene Convenio con diversas Instituciones Públicas o Privadas.

a)
Seguros:  


- Vida Security


- La Chilena Consolidada


- Fundación Adolfo López Pérez
b)
Préstamos:


- Coopeuch


- Caja de Compensación “Los Héroes”


- Detacoop


- Banco Nova


- CorpBanca

c)
Capacitaciones:


En aspecto laboral:

· Inspección Provincial del Trabajo

· Fondo de Pensiones A.F.P.

· Fonasa y Cajas de Compensación


En aspecto Pedagógico:

· Jornadas de Implementación del Currículum – Deprov

· Perfeccionamientos Fundamentales de SubSectores y/o Especialidades – Secreduc, IV Región

· Seminarios sobre:  Drogadicción y Alcoholismo, Liderazgos Juveniles, Enfermedades de Transmisión Sexual, Computación e Informática, etc.

· Jornadas de Acreditación de Especialidades.  Chile Califica, IV Región.

Control

Las responsabilidades académicas que le corresponde cumplir a cada Profesional de la Educación, están contenidas en el Estatuto Docente Ley Nº 19.070, por lo tanto, el control pedagógico está a cargo de la UTP, o sea, del Jefe Técnico, Evaluadora y Orientadora, a quienes se les hará llegar:  planificaciones de SubSectores y Módulos, Pruebas u otras evaluaciones especiales de planes remediales o de mejoramiento educativo y temas propios del cumplimiento de Obj. Transversales que se desarrollarán en horas lectivas de Consejo de Curso.  A su vez, el Jefe Técnico supervisará y evaluará el desarrollo del Currículum en cada SubSector y/o Especialidad.

Premiación:


Además de las remuneraciones existen otros medios para recompensar a los trabajadores del Colegio, puesto que ellos sirven para exaltar el sentido de responsabilidad, creatividad, innovaciones, iniciativa y el establecimiento de altas metas de realización.  Ellas son:

· Bonos de Fiestas Patrias, propio del Colegio, distinto al que otorga el Estado.

· Bono de Navidad, en las mismas condiciones anteriores.

· 4 Becas anuales de Capacitación y/o Perfeccionamiento, a las cuales podrán postular docentes, profesionales de la especialidad y asistentes de la Educación.
EVALUACION DEL DESEMPEÑO 

DOCENTE TECNICO-PROFESIONAL

Nombre del Evaluado

:
………………………………………….
Cargo



:
………………………………………………….

Años de Docencia

:
………………………………………………….
Especialidad


:
………………………………………………….
Nombre del Evaluador
:
………………………………………………….
Cargo



:
………………………………………………….
	FACTOR:  PRESENTACION Y RESPOSABILIDAD

10%
	MB
	B
	S
	D

	1.  Muestra una presentación personal digna, acorde con la función que desempeña.
	
	
	
	

	2.   Se destaca por su puntualidad en la llegada al        Colegio y en la atención a cada uno de los cursos.
	
	
	
	

	FACTOR:  RELACIONES INTERPERSONALES

20%
	MB
	B
	S
	D

	1.  Mantiene relaciones adecuadas con todos los miembros de la Comunidad Educativa.
	
	
	
	

	2. Acepta las críticas con serenidad y equilibrio.


	
	
	
	

	3.   Es optimista y positivo en su manera de pensar y juzgar las tareas propias del quehacer educativo.
	
	
	
	

	4.   Su actuación personal y los valores que sustenta generan adhesión entre los integrantes de la Comunidad Educativa.
	
	
	
	

	5.  Muestra en forma constante una predisposición positiva para solidarizar con los demás.
	
	
	
	

	FACTOR:  EL DOCENTE COMO PROFESIONAL DE LAS ESPECIALIDADES

30%
	MB
	B
	S
	D

	1. Identifica los principios y conceptos centrales de la disciplina que enseña.


	
	
	
	

	2. Identifica diferentes perspectivas y nuevos desarrollo de su disciplina.
	
	
	
	

	3. Identifica la relación de los contenidos que enseña con los de otras disciplinas.
	
	
	
	

	4. Identifica los principios del marco curricular y los énfasis de los módulos que enseña.
	
	
	
	

	5. Elabora secuencias de contenidos coherentes con los objetivos de aprendizaje del marco curricular nacional.
	
	
	
	

	6. Identifica las necesidades e intereses educativos de sus alumnas.
	
	
	
	

	7. Diseña y/o adapta materiales de enseñanza adecuados a la propuesta, contextualizados al ámbito laboral e incorporando la perspectiva de equidad.                                                                                     
	
	
	
	

	8. Diseña estrategias, procedimientos e instrumentos válidos, confiables y flexibles para evaluar el logro individual de competencias.
	
	
	
	

	9. Determina momentos y etapas del proceso de aprendizaje en que tendrán lugar las evaluaciones, con una visión sistemática, considerando la evaluación diagnóstica, formativa, sumativa, de resultados.
	
	
	
	

	10. Diseña modalidades de procesamiento y registro de los resultados de la evaluación.
	
	
	
	

	11. Estructura y secuencia pedagógicamente los contenidos en unidades de aprendizaje significativos, globales y flexibles.
	
	
	
	

	12. Selecciona los medios didácticos más relevantes para el aprendizaje.
	
	
	
	

	13. Crea situaciones de aprendizaje coherentes con los saberes de la especialidad y adecuados al tiempo disponible.
	
	
	
	

	14. Conoce las implicaciones del uso de tecnología en educación y sus posibilidades para apoyar su sector curricular.
	
	
	
	

	15. Guía a sus estudiantes en la búsqueda eficiente de información, en fuentes especializadas para la resolución de problemas.
	
	
	
	

	FACTOR:  INICIATIVA Y APORTE A LA UNIDAD EDUCATIVA

20%
	MB
	B
	S
	D

	1.  Presenta ideas innovadoras y susceptibles de llevar a cabo en el trabajo escolar.
	
	
	
	

	2.  Colabora con el Colegio más allá de sus obligaciones contractuales.
	
	
	
	

	3.   Participa activamente en la elaboración y ejecución del P.E.I.
	
	
	
	

	4.   Apoya a los colegas en sus actividades curriculares.
	
	
	
	

	FACTOR:  EL DOCENTE COMO GUIA Y TUTOR

 DEL CURSO

20%
	MB
	B
	S
	D

	1.  Planifica y ejecuta adecuadamente las tareas propias de Consejo de Curso y Orientación.
	
	
	
	

	2.   Está abierto y disponible a atender a sus alumnas, en especial, a las que presentan mayores dificultades académicas y personales.
	
	
	
	

	3. Toma en cuenta la situación socio cultural de las alumnas para sus planificaciones.
	
	
	
	

	4. Atiende a los Padres y Apoderados con respeto e interés.
	
	
	
	

	5.   Orienta la labor educativa de los padres en función del Proyecto Educativo Cristiano.
	
	
	
	

	6. Colabora con las Jefes de Especialidad para el desarrollo de la práctica profesional de sus alumnas.
	
	
	
	


CRONOGRAMA DE EFEMERIDES
MARZO

“MES DEL RESPETO A LA DIVERSIDAD”

9 Día Internacional de la Mujer.  Depto. Extraescolar.

23
Aniversario de la Fuerza Aérea.  3º BC

23
Día Mundial del Agua.  4º A

ABRIL

“MES DEL LIBRO, LA LECTURA Y LA CREACION LITERARIA”

03 Día de la Amistad Chileno-Argentina.  4º Año B.

06
Día de la Educación Física y el Deporte.  Departamento de Educación Física.

07
Natalicio de Gabriela Mistral.  Departamento de Lenguaje.


Día de la Educación Rural.  4º Año C.


Día Mundial de la Salud.  4º Año D.


Día del Ex Alumno.  Departamento Extraescolar.

17
Día del Patrimonio Cultural de Chile (Decreto Nº 91/99).  4º Año AC.

20
Día Mundial de la Tierra.  4º Año BC.

24
Día del Libro.  3º Año A.

27
Día del Carabinero.  3º Año B.

29
Día de la Danza.  Academia de Folclore.

MAYO

“MES DEL DERECHO A LA EDUCACION”

04
Día del Trabajo.  3º Año C.

04
Día Mundial de la Libertad de Prensa.  3º Año D.
07
Aniversario de la Ley sobre Enseñanza Media Obligatoria.  3º AC.

11
Día del Alumno(a) por los Derechos de los Niños y Jóvenes.  Centro de Alumnas.

11
Día Nacional del Teatro.  Academia de Teatro.

15
Día de la Familia.  Academia de Pastoral.

21
Combate Naval de Iquique.  3º BC.

25
Aniversario Ley 12 años de Escolaridad Gratuita y Obligatoria.  2º Año A.

29
Día del Patrimonio Cultural de Chile.  2º Año B.

29
Día “SIN FUMAR”.  2º Año C.

JUNIO
“MES DE LA TIERRA Y LOS PUEBLOS ORIGINARIOS”

05
Día Mundial del Medio Ambiente.  Departamento de Historia.

12
Día Mundial contra el Trabajo Infantil.  2º Año D.

19
Día de la Policía de Investigaciones de Chile.  2º Año AC.

24
Día de los Pueblos Originarios (Año Nuevo Indígena).  2º Año BC.

26
Día Mundial de la Prevención del Consumo de Drogas.  Departamento de Biología.

30
Día Nacional del Bombero de Chile.  1º Año A.

JULIO

“MES DE LA DIGNIDAD NACIONAL”

05
Día de la Bandera.  1º Año B.

11
Día de la Nacionalización del Cobre.  1º Año C.

11
Natalicio de Pablo Neruda.  Departamento de Lenguaje.

AGOSTO

“MES DE LA JUVENTUD Y LA SOLIDARIDAD”

“MES DE LA MINERIA”

07
Día del Niño.  Especialidad “Atención de Párvulos”.

12
Día Internacional de la Juventud.  Especialidad de Secretariado y Ventas.

14
Día de la Montaña.  1º Año D.

17
Día Nacional de la Paz y la No Violencia.  Centro de Alumnas.

18
Día de la Solidaridad (Ley Nº  19.218).  Homenaje al Sacerdote Alberto Hurtado Cruchaga.  Departamento de Orientación y Centro de Alumnas.

20
Natalicio de Don Bernardo O’Higgins Riquelme.  1º Año AC.

26
64º Aniversario de la Educación Media Técnico-Profesional.  Ley de Educación Primaria Obligatoria.  Especialidad de Secretariado.

SEPTIEMBRE

“MES DE LA PATRIA”

01
Día Internacional del Folklore.  Academia de Folklore y de Instrumentos Musicales.

07
Día Internacional de la Alfabetización.  1º Año BC.


Día Nacional de la Educación de Adultos.  4º Año A.

14
Día del Juego y Danzas Populares.  Departamento de Educación Física y Especialidad de Servicios de Alimentación Colectiva.    Fiestas Patrias.  Departamento de Educación Extraescolar.

21
Día Internacional de la No Violencia y la Paz.  4º Año B.

21
Día Nacional de la Cueca.  Academia de Folklore y de Instrumentos Musicales.

22
Día de la Radio.  Academia de Radio.

OCTUBRE
“MES DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR Y DEMOCRATICA”

01
Día del Adulto Mayor.  Especialidad de Atención de Enfermería.

01
Día de los Asistentes de la Educación.   4º Año C.

06 al 10
XII Semana de la Ciencia y la Tecnología.  Departamento de Matemática, Física y Química.

16
Día del Profesor.  Centro de Alumnas.

3ª Semana
Celebración Semana Orientación Vocacional.  Todas las Especialidades del Colegio.

19
Día del Cine.  4º Año D.

20
Día Internacional de los Derechos de los Niños.  Especialidades de Atención de Párvulos y Secretariado.

28
Aniversario Creación Consejos Escolares.  Centro de Alumnas.

NOVIEMBRE

“MES DEL ARTE Y LA CULTURA”

01
Día de Todos Santos.  Departamento de Pastoral.

02
Día de la Educación Especial.  Departamento de Orientación.

06
Día de la Antártica Chilena.  4º Año AC.

09
Día Nacional del Artesano.  4º Año BC.

09
Día de la Lengua Rapa Nui.  3º Año A.

11
Día de las Artes Visuales (Natalicio de Roberto Matta).  Sub Sector de Artes Visuales.

20
Día Nacional de la Educación Parvularia.  Especialidad de Atención de Párvulos.
20
Promulgación de la Ley de Educación Primaria Obligatoria (DFL Nº 5291 del 22.11.1929).  3º Año B.

22
Día Nacional de la Educación Extraescolar.  Departamento Extraescolar.

22
Día de la Música.  Sub Sector de Artes Musicales.

25
Día Internacional de la No Violencia contra la Mujer.  Departamento de Psicología y Asistencia Social.

DICIEMBRE

“MES DE LA PAZ Y LA NO VIOLENCIA”

02
Día Mundial de la Prevención del SIDA.  Especialidad Atención de Enfermería.

09
Día Internacional de los Derechos Humanos.  Centro de Alumnas.

24
Celebración de la Navidad.  Dirección y Pastoral.

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PEDAGOGICAS 2009
F E B R E R O

25 al 27
Acondicionamiento del Local Escolar y Saneamiento Ambiental.

27
Inicio de Actividades del Personal del Colegio.

27
Consejo General de Profesores.  Planificación y organización de los procesos de Enseñanza-Aprendizaje y ajustes al Reglamento de Evaluación.
M A R Z O

02
Inicio Año Escolar.  Bienvenida a las Alumnas.
2/03 al 5/06
I TRIMESTRE  (14 semanas)

03/03 al 30/04
Actualización del P.E.I.

02/03 al 18/12
Período Lectivo 2009.
03
Taller de Profesores.  Análisis Curricular.  Asistencia del 98% del Personal Docente.
07
2º Taller Curricular:  Diseño de Aula y Diseño de Enseñanza y del Proyecto Educativo Institucional.   80% de Asistencia.
11
Revisión del Reglamento de Convivencia Escolar.

11
Misa de Iniciación del Año Escolar 2009.
19
Fomento y Desarrollo de procesos de aprendizaje y de integración metodológica en el ámbito de la Educación Física, el Deporte y las Actividades Extraescolares.
24
Consejo de Departamentos de Sub-Sectores G.P.T. Lengua Castellana y Comunicación y Matemática.
24 al 31
Aplicación Pruebas de Diagnóstico de Sub Sectores de Aprendizaje y Módulos de Especialidad.
23 y 24 
Inicio de Reuniones.  Bienvenida a Padres y Apoderados.

Exposición fotográfica  de Misión y Visión del Colegio.

Constitución de las Directivas de los Sub-Centros y Delegados de Pastoral.

26
Reunión con el Departamento de Matemática.  Análisis PCA.  Asistencia:  80%.
27
Misa de los Colegios FIDE
 (10) con la asistencia del Sr. Arzobispo.
30
Reunión con el SubSector  de Lenguaje .  Análisis PCA.  Asistencia:  90%.
30/03 al 03/04
Visita de los Primeros Años Medios a la Exposición Fotográfica realizada en Salón del Colegio:  Misión y Visión del Colegio.
31
Presentación de Planificaciones de Asignaturas Básicas, Profesionales y Complementarias.
31
Revisión de Inventarios:  Adquisiciones para las Especialidades que el Colegio ofrece.
31
Motivación para participar en Academia de Pastoral.

31
Mantención de Laboratorios de Computación, Maquinarias y Herramientas, Laboratorios de Especialidades de Servicios de Alimentación Colectiva y Atención de Enfermería.

2 al 31
Organización  de Actividades ACLE,  Inscripción de Alumnas en Talleres y Academias.
A B R I L

01 Reunión de Personal de Inspectoría con la Hna. Directora.  Asistencia:  100%.
06
Inicio del funcionamiento de Talleres y Academias de Deportes.  Inauguración Comunal de las Actividades Deportivas.
07
Consejo Equipo de Gestión del Análisis y redacción del Reglamento Interno.
09
Vía Crucis representado por las alumnas de los diferentes cursos.
14
Consejo de Equipo de Gestión con Profesores de las Especialidades.
15
Reunión del Personal Asistentes de la Educación.
16
Reuniones informales con Jefes de Especialidades para captar necesidades de mantenimiento área técnica.

17
Reunión del Personal Asistentes de la Educación.

21
Día de la ciudad de Ovalle.  Desfile de los 4ºs Años Medios.

21 y 22
Escuela para Padres y Apoderados de los Primeros Años Medios.
22
Reuniones de G.P.T., Asignaturas Básicas y Profesionales.

27 y 28
Entrega de Notas Parciales a Padres y Apoderados.
27 y 28
Muestra Gastronómica para Padres y Apoderados de los Segundos Años Medios, preparada por la Especialidad de “Servicios de Alimentación Colectiva”.
23 y 24
Supervisión Laboratorio de 
ENLACES,  Secretariado e Inglés.
27
Día del Carabinero.

28
Consejo de Equipo de Gestión con Profesores de Especialidad de Atención de Enfermería.
29
Reunión de Personal de Inspectoría con Directora.

30
Supervisión Laboratorio de Computación, Secretariado y Ventas.


Supervisión Taller de Alimentación Colectiva.

30
Supervisión funcionamiento del C.R.A.

30
Mantención y adquisición de insumos para Laboratorios y Talleres de las Especialidades que ofrece el Colegio.

30
Adquisición de insumos para las Academias.

M A Y O

Mes del Mar

  (Campeonatos de Pesca Recreativa y Concursos de Pintura)


04 al 29
Realización de Concursos de Ortografía, Operatoria Básica y Geometría.

05
Consejo de Equipo de Gestión, Planificación del “Día de la Madre”.
07
Reunión de Hna. Directora con Personal Asistentes de la Educación.

08
Elección de Directiva Centro de Alumnas.

12
Presentación de Directiva del Centro de Alumnas.

12
Supervisión de Especialidades Secretariado y Ventas.

13
Reuniones E.G.E. Estudio y revisión del Reglamento de Titulación.
13
Reunión de Directora con Personal de Inspectoría.

13 al 31
Reunión de Alumnas Egresadas.

15
Consejo de Especialidades con Equipo de Gestión.  Tema:  Evaluación y Supervisión de Clases y Evaluación de Acreditación.

2ª quincena
Suspensión de Clases para Análisis de los Resultados SIMCE proceso 2008.

20
Reunión de Directora con Personal de Inspectoría.

18
Consejo de Subsectores de Departamentos:  Aprendizajes efectivos.

25
Reuniones de G.P.T.  Manejo de Información y Documentación de Acreditaciones. Gestión de Procesos.

26
Reunión de Profesores de Especialidad y Alumnas de Secretariado y Ventas con Representantes de Empresarios e Instituciones Públicas.

27
Supervisión de Especialidad de Atención de Enfermería y Atención de Párvulos.

27
Reunión de Directora con Personal de Inspectoría.

27
Reunión de Apoderados.  Entrega de Notas Parciales.

28
Reunión de Departamentos de Subsectores:  


- Análisis de Objetivos Transversales


- Confección de Planes remediales para Subsectores.

30
Reuniones de G.P.T. con Especialidades:


- Fortalecimiento de Competencias Básicas


- Espacios de Sociabilidad Juvenil.

29
Supervisión de Inventarios de las Especialidades.

29
Mantención de Laboratorios de Enlace y Computación.  Especialidades de Secretariado, Ventas e Inglés.

30 Presentación a la Secretaría Ministerial de Educación, Región de Coquimbo de  las Nóminas A – B – 

J U N I O

02
Conocer Misión y Carisma de las Hermanas de la Providencia.  Academia de Pastoral.

04
Reunión de Directora con Asistentes de la Educación.

05
Día Mundial del Medio Ambiente, Charlas, Campañas Ecológicas, Investigación científica.
05
Inicio Plan de Reforzamiento Educativo de Subsectores de Asignaturas Básicas.

08
Reunión de Directora con Personal de Inspectoría.

07
Reunión de G.P.T. de Especialidades.

08/06 al 17/09
Inicio del Segundo Trimestre.  (13 semanas)
10
Reunión de Equipo de Gestión con Supervisoras de Especialidades.

16 y 17
Reunión de Apoderados.  Entrega de Notas Trimestrales.

17
Reunión de Equipo de Gestión:  Derechos y Deberes de las Alumnas.

17
Supervisión de Especialidad de Servicios de Alimentación Colectiva.

18
Reunión de Directora con Asistentes de la Educación.
22
Confección de Proyectos de Aulas Tecnológicas. Presentación de Guías Didácticas y CD.  (Reunión de Especialidades).

23
Reunión de Alumnas Egresadas.

26
Consejo de Departamentos de Subsectores:


Manejo de Mapas de Progreso.
30
Supervisión a la Especialidad de Atención de Párvulos.

30
Mantención de Laboratorios de Enlace y Computación Especialidades de Secretariado, Ventas e Inglés.

30
Adquisición de Insumos para todas las Especialidades y Academias de J.E.C.

01 al 30
Participación en Actividades Deportivas y Recreativas del Colegio y la Comunidad.

Muestras Comunales de Cueca Escolar.
J U L I O

01 al 30
Juegos Provinciales Deportivos Escolares.

01
Reuniones informales con Jefes de Especialidades para conocer sus necesidades específicas de adquisiciones para sus Laboratorios y/o Talleres con Equipo de Gestión.
02
Reunión de Directora con Asistentes de la Educación.
06
Reunión de G.P.T. de Especialidades:  


- Análisis de Mejoramiento de la Calidad Educativa del Colegio.

09
Reunión de G.P.T. de Especialidades:


- Análisis de la Gestión Docente y Curricular y de Gestión Institucional.

09
Reunión de Directora con Asistentes de la Educación.

13 al 24
Vacaciones de Invierno.

14 al 26
Ejecución Plan de Mantenimiento del Colegio:  Reparaciones, instalaciones de equipos, adquisición de insumos para Laboratorios y Talleres, reposición de tejas, limpieza de canalas y mantención interna y externa del Colegio.

27
Reunión de G.P.T. de Especialidades:


- Análisis de Gestión de Espacios Educativos y Recursos de Aprendizaje.


- Acreditación de Rendiciones de Cuentas con facturas enviadas al MINEDUC.

31
Reuniones de G.P.T. de las Especialidades:


- Análisis de resultados de la Especialidad.


- Creación de Proyectos y Micro Proyectos para aplicar en el 2º Trimestre.

31
Mantención de los Laboratorios de Computación.

A G O S T O

04
Inicio del Reforzamiento de Subsectores:  Lengua Castellana y Comunicación, Matemáticas.

04
Consejo de Equipo de Gestión.

06
Reunión de Directora con Asistentes de la Educación.

07
Reunión de G.P.T. de las Especialidades.


Preparación de fichas didácticas y pruebas de Módulos.


Preparación de Planes remediales.


Entrega de Proyectos y macroproyectos de diversos Módulos que se aplicarán en el 2º Trimestre.

11
Reunión de apoderados y alumnas de la Especialidad Atención de Enfermería.


- Proyección de la Especialidad en el futuro (Pre Prácticas).

11 y 12
Entrega de Notas Parciales a Padres y Apoderados.

12
Consejo de Equipo de Gestión.

13
Reunión de Directora con Asistentes de la Educación.

18 al 21
Actividades de Aniversario del Colegio.


Ayudas Solidarias, Concursos, Velada Bufa, Eucaristía, Acto Académico, Convivencia Bailable.

25
Reuniones de G.P.T. de las Especialidades.


- Entrega de fichas didácticas con CD.


- Proyección y análisis de ellas.


- Entrega de planes remediales.
25 al 29
Juegos Regionales Deportivos Escolares.  Generación del Bicentenario.
26
64º Aniversario de la Educación Técnico Profesional.

Cambio de Actividades.
28
Mantención de Laboratorios de Computación y Talleres de Especialidades.

01 al 28
Adquisición de Insumos para Oficinas, Laboratorios, Biblioteca, Talleres y Academias.

S E P T I E M B R E

03 al 30
Mes del Patrimonio Cultural.
03
Reunión de Directora con Asistentes de la Educación.

04
Reunión de Departamentos:  Revisión de Objetivos Fundamentales Terminales y Perfiles de Egreso.

08
Consejo de Equipo de Gestión.

10
Reunión de Especialidades (G.P.T.).  Preparación de Material de Apoyo para el Aula Digital.

11
Reunión de Directora con Asistentes de la Educación.

11
Acto de Fiestas Patrias.


Muestra Regional de Cueca Escolar.
16 y 17
Acondicionamiento del Colegio y Saneamiento Ambiental.

21/09 al 18/12
Tercer Trimestre.  (13 semanas)

21
Consejo General de Profesores.

22
Consejo Equipo de Gestión.

23
Reunión de Directora con Asistentes de la Educación.

24
Reunión de G.P.T. de Especialidades:  Preparación de Material de Apoyo para diferentes Módulos.

29 y 30
Entrega de Notas 2º Trimestre.

01 al 28
Supervisión de Clases en el aula.  Asignaturas Básicas y Profesionales.

28
Mantenimiento de Laboratorios y Talleres de Especialidades.

29
Adquisición de Insumos para Laboratorios y Talleres.  Reparaciones varias.

29
Consejo Equipo de Gestión.

O C T U B R E

01
Reunión de Directora con Asistentes de la Educación.

02
Reunión informal con Jefes de Especialidades para saber sus necesidades de recursos pedagógicos.

05
Reunión de G.P.T. de Especialidades:


- Recoger material de apoyo para los Módulos de las Especialidades.


- Proyectos de factibilidad económica.


- Proyectos Empresariales.


- Planes de Estudio de mercado.


- Documentos Mercantiles.


- Programas de apoyo a micro empresas.


- Trámites legales para formalizar una empresa.


- Cómo llevar el Libro Diario.

05 al 09
Ferias Comunales del Mundo Joven.

06 al 10
Supervisión de Talleres.

06
Consejo de Equipo de Gestión.

07
Reunión de Directora con Asistentes de la Educación.

16
Día del Profesor.

20 al 23
Semana de Orientación Vocacional.

26
Supervisión de Medios Audiovisuales en C.R.A. y proyecciones en Datashow.

27 y 28
Entrega de Notas Parciales a Padres y Apoderados.

01 al 30
Adquisiciones de insumos para Laboratorios de Computación y Talleres de Especialidad.

30
Mantención en Laboratorios de Computación y en Laboratorios de Química.

30
Reunión de Directora con Asistentes de la Educación.
30
Culminación Nacional de Juegos Deportivos Escolares.
N O V I E M B R E

03
Reunión de Jefes de Especialidades con Empresarios.

04
Consejo de Equipo de Gestión.

04       Reunión de Directora con Asistentes de la Educación.

06
Inicio del Mes de María.  Academia de Pastoral.

10
Reunión de G.P.T. de Especialidades: 


- Análisis de Acreditación del Area  Programa y Proyectos Sociales.
11
Reunión de Directora con Asistentes de la Educación.


Reunión de G.P.T. de Subsectores.  Relación Pedagógica entre Docentes y Alumnas.

10
Consejo Equipo de Gestión.

12
Taller de Psicóloga con Docentes y Paradocentes.

13
Reunión de Directora con Asistentes de la Educación.

13
Reunión de Docentes a cargo de actividades propuestas para el tiempo complementario de J.E.C.  (Autoevaluación)  1ª Parte.

16
Reunión de Docentes a cargo de actividades (Academias y Talleres) propuestas en la J.E.C. (Autoevaluación) 2ª Parte.

17
Reunión de Departamentos de Subsectores.  Autoevaluación del Currículum con Equipo de Gestión.
18
Reunión de Especialidades.  Autoevaluación del Currículum con Equipo de Gestión.
24
Reunión de Centro General de Padres y Apoderados con dirigentes del Sub-Centro.

26
Reunión de Directora con Asistentes de la Educación.

27
Reunión Centro de Alumnas con Directivas de Curso.

30
Reunión de G.P.T.  Autoevaluación con pauta dirigida para confeccionar Cuenta Pública.

30
Culminaciones Comunales de las diferentes áreas de la Unidad de Deportes y Tiempo de Libre Elección presentes en Comunidad Local.

30
Reunión de Docentes J.E.C., confección de reformulación del Proyecto Pedagógico J.E.C. 2008.

30
Acto de Culminación de Actividades Extraescolares del Colegio.

30
Consejo de Evaluación de 4ºs Años Medios.
30
Reconocimiento de Salas para rendir la PSU.
D I C I E M B R E

01 y 02
Aplicación Prueba PSU

07 al 12
Fin de Trimestre 1ºs a 3ºs Años Medios.


Licenciatura 4ºs Años Medios.

14
Exámenes de Lengua Castellana y Comunicación 1ºs a 3ºs Años Medios.

15
Exámenes de Matemáticas 1ºs a 3ºs Años Medios.

16
Revisión de Inventarios de las Especialidades.

17
Eucaristía de Acción de Gracias y Premiación de Rendimiento Escolar 1ºs y 2ºs Años Medios.

18
Autosacramental de Navidad y Premiación de Rendimiento Escolar a 3ºs Años Medios.

17 al 19
Confección de Actas y Certificados Anuales de Calificaciones.

21 al 22
Período de Matrícula.

26 y 27
Período de Matrícula 1ºs Años Medios – 2009 -  y Alumnas rezagadas.

28
Consejo General de Profesores.

28
Cuenta Pública de Hna. Directora.

01 al 31
Adquisiciones y Mantenimiento.

01 al 31
Rendición  de Cuentas de Mantenimiento de todos el Colegio.

PLAN ANUAL DEL DEPARTAMENTO DE 

ORIENTACION Y PSICOLOGIA – 2009 –

Objetivos Transversales:

a) Area Psico-Educativa:  Desarrollo de hábitos y técnicas de estudio; refuerzo de habilidades académicas para lograr un adecuado desarrollo cognitivo; desarrollo de internalización de normas y límites de conducta apropiadas que promuevan la disciplina y, por ende, un adecuado aprendizaje escolar.  Refuerzo de las habilidades académicas necesarias para acceder a una adecuada elección profesional.
Desarrollo de habilidades de desarrollo personal al profesorado que refuercen el quehacer educativo en todas las áreas.

b) Area Psicosocial y Afectiva:  Desarrollo integral de la personalidad de la adolescente, desarrollo del autoconcepto, identidad personal y autoestima; desarrollo de habilidades sociales; desarrollo de actitud positiva frente al grupo de pares, basada en el respeto, solidaridad y comunicación; desarrollo de habilidades de expresión adecuada de las emociones y sentimientos; desarrollo de factores protectores para prevenir riesgo de alcoholismo y conductas adictivas.
c) Area Valórica y Familiar:  Refuerzo de los lazos familiares y comunicación en el hogar, basado en los valores humanos, como el amor, respeto y comunicación.  Desarrollo de los nexos necesarios entre Padres y/o Apoderados y Establecimiento Educativo, en beneficio del desarrollo integral de la adolescente.
Lineamientos de Acción:
· Entrega de material escrito a profesores con Unidades de Orientación y Psicología a desarrollar de Marzo a Diciembre de 2008.

· Entrega de material escrito a Profesores con Unidades de Orientación y Psicología para el trabajo personal y grupal con padres en reunión de apoderados en los meses de Marzo a Diciembre.

· Atención, evaluación  e intervención individual al alumnado con necesidades educativas especiales de Marzo a Diciembre.
· Atención individual a alumnas de 2º Año Medio para orientación vocacional previo a la elección de Especialidad.

· Encuentro vocacional dirigido a alumnas de 2º Año Medio liderado por Departamento de Orientación, en el mes de Mayo.

· Orientación a profesores de manera individual y permanente en el manejo de situaciones de conflicto en aula.

· Desarrollo de talleres  de desarrollo personal y profesional al cuerpo Docente y Paradocente.
· Talleres de Integración Grupal al alumnado de 1º a 3º Medio los meses de Marzo y Abril.

· Taller de Resolución de Conflictos y Convivencia Escolar al alumnado, los meses de Marzo a Diciembre.

· Charlas de Sexualidad y Afectividad al alumnado en los meses de Abril, Mayo, Junio y Agosto.

· Taller Vocacional y Profesional dirigido a alumnas de 4º Año Medio con el fin de reforzarlas y apoyarlas en el plano afectivo, social y laboral en su próximo egreso del Colegio.
· Talleres para Padres los meses de Abril, Mayo, Agosto, Septiembre, Octubre y Noviembre.

· Atención y Orientación individual a padres u/o apoderados de alumnas con dificultades en las diversas áreas de su desarrollo integral.

· Atención y Evaluación Clínica/Psicológica permanente al alumnado de 1º a 4º Año Medio, de Marzo a Diciembre.

· Preparación del Proceso de Enseñanza de alumnas postulantes a Primer Año Medio del año siguiente en los meses de Octubre y Noviembre.

POLITICAS GENERALES


Nuestro Proyecto Educativo espera que en el Colegio se asuma las siguientes Políticas Generales:

IDENTIDAD Y MISION.

Fundamentación:

· Nuestro Colegio pertenece a la Congregación Hermanas de la Providencia, posee una identidad definida por su pertenencia a la Iglesia Católica y por el sello característico que le da el Carisma Congregacional, enfocado preferentemente hacia la educación de los más necesitados.

· El Colegio Providencia en sus procesos educativos considera el contexto histórico, las características socioculturales, étnicas, geográficas y situacionales del entorno.  “La Educación es la asimilación de la cultura.  La educación cristiana es la asimilación de la cultura cristiana.  Es la inculturación del Evangelio en la propia cultura”.

· La Comunidad Educativa es un lugar de encuentro y acogida que procura el crecimiento personal y comunitario en todos sus miembros.  La Comunidad Educativa desarrolla armónicamente en las alumnas sus potencialidades, su espíritu crítico y reflexivo, en una actitud liberadora y comprometida en la Espiritualidad Providencia, con valores cristianos formados en las virtudes de Fe, Esperanza y Caridad.

· En esta Comunidad Educativa se privilegia a la Familia, porque es imagen de Dios.  La familia es considerada como la Escuela del más rico Humanismo por ser los padres la figura central en cuanto naturales e insustituibles educadores de sus hijos.

· La Familia, el Colegio y la Comunidad son corresponsables de una sólida formación cristiana y por ende valórica.

Misión Doctrinal del Colegio:

Colaborar en la formación valórica de la joven que la lleven a desarrallorarse integralmente dentro de la Comunidad Educativa en una actitud filial que confía y hace presente al Padre Providente en el mundo actual, por medio de la Educación a los más pobres a ejemplo de Cristo y María Dolorosa.

ESTILO EDUCATIVO – RELACION PEDAGOGICA

Fundamentación:

· En el Colegio Providencia los objetivos se definen a partir de las necesidades del contexto histórico y socio-cultural, considerando a las alumnas como protagonistas de la acción Educativa.

· El currículum estará centrado en la persona en relación con los demás con la Creación y con Dios, es decir, los conocimientos,  habilidades, actitudes, valores y comportamientos que las alumnas desarrollen en el plano personal, intelectual, moral y social les permita adquirir competencias para enfrentar y resolver problemas y para valerse por sí misma en la vida.

· El docente evangelizará a través de su acción cotidiana, motivadora en su estilo educativo, dinámico, dialogante y personalizador, en interacción horizontal profesor-alumna.  Vale decir, el proceso educativo estará basado en la acción-reflexión, facilitando el desarrollo del pensamiento, de habilidades y destrezas con elementos curriculares coherentes con las capacidades y talentos de las alumnas.

· Los planes y programas de estudio organizados a través de módulos para la Formación General, Diferenciada y Complementaria serán los medios a través de los cuales se llegará a las alumnas integrando FE – CULTURA y VIDA.

COMUNIDAD EDUCATIVA, ESTAMENTOS, ORGANIZACIÓN

Fundamentación:

· La Comunidad Educativa educa y se educa.  Es familia en comunión de ideales, normas y objetivos.  Mantiene un Departamento de Pastoral que ilumina y guía el quehacer educativo cotidiano y total del Colegio.  Todos sus miembros  son responsables del clima educativo y de evangelizar la cultura de manera permanente.

· La nota distintiva de esta Comunidad Educativa es crear un ambiente escolar animado por un espíritu evangélico de libertad y caridad, con una Dirección abierta que motive la participación sencilla, sincera y comprometida y con un grupo de líderes generadores de animación pastoral que represente a cada estamento del Colegio.

· La estructuración organizativa, dinámica y coordinada aporta claridad de roles y funciones, es eficiente y eficaz, facilita la comunicación y la corresponsabilidad.  El Consejo de Coordinación, los docentes, paradocentes, administrativos, padres y apoderados y responsables de actividades deben estar en constante perfeccionamiento, capacitación y renovación para ser coherente con el avance acelerado de la humanidad en el mundo actual.

Políticas Generales, Objetivos y Estrategias:

Nuestro Marco Doctrinal espera que en el Colegio se asuma las siguientes Políticas Generales:

1. Que se testimonie la identidad católica y se entregue una educación integra centrada en valores cristianos.

2. Que se consideren todas las capacidades de los integrantes de la Comunidad Educativa favoreciendo la educación participativa, democrática, liberadora y personalizante que optimice el proceso de aprendizaje en forma permanente y conforme a los requerimientos de los tiempos y a las Políticas Educacionales del Supremo Gobierno.

3. Que se asuma una educación evangélico liberadora con metodologías activas y dinámicas que tiendan a la formación de una mujer nueva en su dimensión espiritual, social, política y cultural para que vivencien su rol activo y creativo sustentados en los principios evangélicos de su fe.

4. Que se tenga presente en todos los procesos educativos la preocupación por la ecología por ser la naturaleza el Patrimonio que Dios Padre Providente ofrendó a la Humanidad.

5. Que la familia sea considerada dentro de la dinámica educativa y valorada su participación como célula básica de la sociedad.

6. Que la Unidad Educativa alcance las capacidades  expresadas  en los Objetivos Fundamentales Transversales en torno a una estructura curricular modular que contribuya al proceso de crecimiento y autoafirmación personal, que oriente las formas de convivir con los demás y con el mundo, que fortalezca y afiance la formación ético-valórica y el desarrollo del pensamiento creativo y crítico.

Objetivos Generales:

1.1.- Crear ambiente educativo propicio a la formación integral de personalidades cristianas, responsables, capaces de discernir y testimoniar sus valores.

1.2.-
Lograr que las alumnas sean sujetos de una educación integral con las características que distingue al Carisma Providente.

2.1.-
Desarrollar las actividades curriculares en un clima de sana convivencia privilegiando aquellas que mejores la calidad de la educación en equidad y participación.

2.2.-
Establecer que el Proceso de Aprendizaje tienda a respetar y atender las diferencias individuales de modo que permita a las alumnas fortalecer su autoestima, autoimagen y autoaprendizaje.

2.3.-
Crear programas de aprendizaje-servicio que favorezcan a las alumnas, a la comunidad local y a sus padres, especialmente de las alumnas Internas; de manera que vivencien la parte pedagógica y testimonien valores como solidaridad, respeto, trabajo en equipo, tolerancia, fraternidad, diálogo, clima afectivo, etc.

2.4.-
Inducir a las alumnas a investigar, descubrir y aprender contenidos del campo de la producción, cultura, entretenimiento y relaciones sociales utilizando la informática comunicacional.

3.1.-
Educar en el amor, el servicio y la libertad, vivenciando la solidaridad evangélica en todos los estamentos de la Comunidad Educativa.

3.2.-
Modernizar las prácticas pedagógicas de los docentes considerando los intereses y necesidades de las alumnas y tomando muy en cuenta su procedencia y su sub-cultura.

3.3.-
Crear actividades de Orientación vocacional, profesional y familiar que generen una relación transversal basada en el liderazgo democrático de tal modo que de confianza a las alumnas para que sean capaces de elaborar su propio proyecto de vida en concordancia con su vocación y a los padres les aclare su rol formativo y de comunicación.

4.1.-
Crear conciencia en las alumnas a través de todos los Sectores y Subsectores de que el deterioro del medio ambiente perjudica la calidad de vida de todos los seres vivos y del hombre en particular lo que supone el desarrollo de una ética de entorno.

4.2.-
Crear proyectos de prevención de drogas, alcoholismo, tabaquismo e impulsar acciones de denuncia de aquellos que trafican en el entorno o en el propio colegio.

5.1.-
Estimular la participación de los Padres de familia en todas las actividades del Colegio, reconociendo la trascendencia que les otorga la Iglesia y la Sociedad en la formación de valores morales, éticos y sociales de sus hijas.

5.2.-
Capacitarlos en su rol formativo para que haya coherencia entre la labor evangelizadora del Colegio y la del hogar.

5.3.-
Incorporarlos en proyectos de aprendizaje-servicio para que en sus lugares  de origen sean capaces de crear microempresas que le ayuden económicamente a mejorar su calidad de vida.

6.1.-
Fortalecer la autoestima, confianza en sí misma y sentido positivo de la vida para afirmar su identidad personal, su equilibrio emocional y el desarrollo de su propia afectividad.

6.2.-
Afianzar su capacidad y voluntad para autorregular su conducta y autonomía en función de una conciencia éticamente formada en la verdad, justicia, bien común, espíritu de servicio y respeto por el otro.

Estrategias:

A.-
Para la concreción de las políticas y objetivos antes señalados se expresan las siguientes estrategias, las que a su vez pondrán en práctica los tres capítulos de nuestro Marco Doctrinal.

1.-
Los Equipos Directivos o de Gestión asumirán la acción pastoral, creando y fortaleciendo equipos pastorales que representen a todos los Estamentos de la Comunidad Educativa priorizando en cada reunión mensual el estudio de la palabra de Dios y de la Iglesia.

2.-
Los Agentes de Pastoral promoverán la devoción e imitación de María Dolorosa realizando actividades motivadoras y creativas, desarrollando la fe y confianza en Dios e inculcando virtudes en especial el amor compasivo por los más necesitados.

3.-
La Pastoral Social formada por un representante de cada estamento y por los 24 Jefes de Curso del Colegio incentivarán y organizarán acciones para asistir y apoyar de manera justa y fraterna a los más pobres, seleccionados a través de un diagnóstico en terreno.

4.-
El Comité de Educación de la Congregación con Sede en Santiago organizará cursos de perfeccionamiento, jornadas, encuentros de reflexión y estudio para los Equipos de Gestión, los Docentes, las alumnas, los Paradocentes, los Auxiliares y Padres de Familia, considerando los recursos humanos y materiales propios y de otros organismos.

5.-
Los Docentes en los G.P.T. planificarán en sus unidades modulares, aprendizajes que consideren metodologías activas, participativas y dinámicas que integren fe y cultura, tendientes a lograr un perfil cristiano de la alumna.

6.-
El Equipo de Gestión y el equipo de Pastoral realizarán a través del año 2 Talleres, 2 exposiciones y 2 jornadas que se preocuparán de la educación de la afectividad, del amor, Sexualidad, Drogadicción, Alcoholismo, Sida, contratando si es necesario personas especializadas.  A ellas asistirán alumnas, padres y apoderados, docentes y paradocentes.

7.-
Los Consejos de Curso cederán cada 15 días 1 hora para desarrollar actividades de Orientación Vocacional, profesional y familiar, esta última deberá contar con 30’ en las reuniones de Subcentro.  Su finalidad será ayudar a descubrir valores y limitaciones personales, reforzando la autoestima y en las alumnas la elaboración del proyecto personal de vida.

8.-
Los Equipos de Gestión, G.P.T. y Paradocentes crearán 4 proyectos de Aprendizaje-Servicio concursables o financiados por el propio Colegio a favor de la comunidad local y de padres de alumnas internas, que serán ejecutados por alumnas de las diferentes Especialidades, a fin de educar en el amor, el servicio, la libertad y la vivencia de valores cristianos, además de enseñar Repostería, Artesanía, Tejido, Panadería.

9.-
Los Departamentos de Orientaciòn Pedagógica y Orientación Familiar ofrecerán a los Padres y Apoderados instancias formativas (Escuela para Padres, Retiros, Conferencias, Foros, Convivencias) para apoyar y respaldar la misión educativa de la que son responsables ante Dios y la sociedad.

10.-
El Equipo de Gestión evaluará bimensualmente el Proyecto Educativo Cristiano o Marco Doctrinal del P.E.I. al cual deberán incorporarse representantes de los Auxiliares y del Estamento Exalumnas que funcionan a cargo de dos Religiosas.  Si es necesario hacer adecuaciones se harán para hacer del Colegio un medio donde la alumna se realice plenamente y pueda descubrir su rol y vocación de mujer.

Resultados Esperados:  Metas


El Equipo de Gestión que está integrado por Docentes Directivos, Docentes de U.T.P., Orientador Pedagógico y Orientador Familiar, Supervisoras de las cinco Especialidades que el Colegio ofrece, Presidenta del Centro de Padres, Centro de Alumnas, representantes del Personal Paradocente y representantes de los Docentes (Plan General, Plan Diferenciado, ACLE y CRA) más los representantes de auxiliares y exalumnas esperan que los objetivos, estrategias y actividades tengan una participación efectiva de 90% y que la acción evangelizadora y los OFT se encuentren presente nucleando y atravesando todo el Marco Doctrinal y todo el quehacer educativo.  Que ella sea la sal y la luz que sazona e ilumine a nuestro Colegio.
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